
CONCEJO MUNICIPAL
GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN

ORDENANZA MUNICIPAL N°zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA18312022

CONSIDERANDO:

Que, el 11 de octubre de cada año se conmemora el "Día de la Mujer Boliviana", instituido en homenaje a la ilustre
~~~ educadora y revolucionaria Adela Zamudio, valerosa mujer que se ha transmitido su templanza a otras mujeres,

que eÜÍl,-\estraregión se han constituido en referencia de esfuerzo, trabajo y dedicación.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'".Ql.!~,es digno jeconocer a mujeres de abnegada y múltiple labor en el contexto social, salud y educación, construyendo

en pilar fundaclental para el desarrollo regional.
'..

Que, las autoridades· el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, deben reconocer públicamente a mujeres de esta
tierra con.vocación, sef't<icioy fortaleza han alcanzado altos sitiales no solo institucionales, sino dentro del corazón del

pueblo fronterizo de VillaMn

"1 Mículo 29 de'la Ley Autonómica Municipal N° 164/2021 HONORES, CONDECORi\CIONES,
D~ I .~NES, PREMIACI01l{ES y RECONOCIMIENTOS determina: De las Premiaciones.- MUJERES
DESTAO\D~ 1.- Se instituye el 'r~onocimiento anual a la "Mujer Destacada" con el nombre de MARIA LUISA
CABRERA q1l@ será otorgado a aquellas mujeres con reconocida trayectoria en el ámbito social, profesional, cultural,
desarrollo vecina], e~\lGación, salud, deporte y otros II.- Este reconocimiento consiste en una plaqueta que llevará en la
parte. sup~ior el Es.c~d~e ~as ~,la ProvinciaModesto Omiste y como otorgante el Gobierno Autónomo Mun,icipal
de Villazón, mcluyenoe-accontmuaclon el nombre de la persona objeto del reconocmuento y la fecha de otorgacion.

"-.' .smo, el artículo 16 de la Ley 482 de Gobiernos 'Autónomos Municipales establece como atribuciones del Concejo
Ml.ttijei~t,otprgar Honores, Distinciones, ~Qndecoraciones y Premios por servicios a la comunidad,

1f .~.. 1>Qa·UNTO: '.~
1 l~ .......

"'-. "EL~()CEJO MUNIC_IPAL,EN¡lISO DE SUS ESPECÍFICAS ATRIBUCI!>NES QUE LE CONFIERE LA
" --"'~JtlSTlTIJeON POL~CA DEL '. 1\.llO, LEY DE 0>BIERNOS Alf!'ONOMOS ~nJNICIPALES, LEY

MAR€a.JlE j\tJTONOMIAS Y DESCENT .....CION, LEY AUTONOMICA MUNICIPAL N° 16412021
'KONORE~ONDECORACIONES, DISTINCI 'm'l::r MIACIONES Y RECONOCIMIENTOS.

~"

RESUELVE:-- -

ARTiCULO 1.- Declarar:

De la ciudad de Villazón y la Provincia Modesto Omiste y cOQ.:tTh'tela ~I;ItQ
u { .~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

PROV'lNCIIlMODESTO OIllSl'E·, a la señora:

JOSEFA MI.SERÍCóRDIA~j ~oh ~'.'.· ..-_ _) ,

Kl:'R;\UI:MJl~.ibnICOllaen,C1ara las autoridades del Gobierno Autónomo Munici~, la en.fre~ade la p eJilliacwny copia

-~~~~~]~9¡~~~~~la"1)re:5ente Ordenanza de estilo y en Sesión de Honor~ ~- ..r' .!-.... ,;:.._.


